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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (09 de noviembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1346 

 
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE HOOBER ALONSO TORRES RINCÓN 

DEMANDADO CLAUDIA ESTELA MEZA 

RADICADO 865683184001-2020-00077-00 

 

1. Vista la constancia secretarial, y Atendiendo a que la audiencia que se había 

programado para el 2 de noviembre de 2023, no se llevó a cabo como quiera que 

la señora Juez  fue  designada  como  clavera mediante Resolución  No  222  del  13  

de  septiembre  de  2023,  expedida  por  el  Honorable  Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Mocoa, para las jornadas de votación y escrutinios de las elecciones 

Territoriales(Gobernación, Asamblea, Alcaldía y Concejos Municipales), del 29 de 

octubre del año en curso, jornada que se extendió durante los días 30, 31de octubre 

y 1,2,3 de noviembre de 2023. 

 

En consecuencia, se hace necesario reprogramar audiencia para continuar con la 

diligencia aplazada y que trata el artículo 501 del CGP, para lo cual se fija EL DIA 28 DEL 

MES NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 2:30PM. 

 

Se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, por lo 

que se informa el link de conectividad, al cual podrán ingresar dando click sobre el 

mismo. 

 

LINK ACCESO AUDIENCIA 

https://call.lifesizecloud.com/19882552 

 

Se indica el número de contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para 

que si tienen algún inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos 

de lograr conectividad.  

 

Datos: Ingeniero Jonny Benavides. Celular: 3113533211 

 

 

2. De otro lado, se avizora que la apoderada judicial de la parte actora, indica allegar 

el inventario de activos y pasivos, sin embargo, solo se adjuntan una serie de extractos 

bancarios, echándose de menos el documento contentivo de la relación de los 

activos y pasivos. 

 

Por lo anterior, se requiere a la profesional del derecho, para que con antelación de tres 

(3) días a la celebración de la audiencia, las partes deberán aportar al Juzgado el 

inventario y avalúo detallando los activos y pasivos y los documentos que acrediten la 

propiedad de los muebles y/o inmuebles en cabeza de los ex cónyuges, con una 

https://call.lifesizecloud.com/19882552
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antelación de expedición no mayor a treinta (30) días, junto con el avalúo de éstos y a 

su vez, el soporte de los pasivos como se expuso en auto que antecede. Ello igualmente, 

con copia a su contraparte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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